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Madrid, 14 de -?~tubre de 199 l.-El Direct9r" g~neral, Javier !"ladal
Ariño. ~

Advertencia: Potencia máxima: 40 W. Separación de canales
adyacentes: 25 Khz. Modulación: Frecue,ncia. Banda utilizable:
68·74.8/75.2-87.5 Mhz.

y para que surta los efectos previstos 'en el artículo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones(<<Boletin Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el
presente certificado. _

Madrid, 14 de octubre de 1991.-El Director general de Telecomuni~
"aciones. Javier Nadal Ariño.

,-,.:
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RESOLUCION de 15 de OClubre de 1991, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se alarga el
certificado de aceptación al receptor buscapersonas (40
Mhz) marca «Te/elracer», modelo Co-632-B.

Como consecuencia del ex¡jedíenteincoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), por_el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositi
vos y sistemas a que se refiere el artículo 29 d;e dicho tex~o legal, a
instancia de «JndustrializaciónElectrónica, SOCiedad Anómma», con
domicilio social en Madrid, Chile, 15, código postal 28016,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta
ción ~I-receptor buscapersonas (40 Mhz) marca «Teletracem, modelo
CO-632-B, con la inscripción E 96 91.-0420, que se inserta como anexo
a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real
Decreto 1066fl989, de 28 deagost~, la validez de dicho c~rtificado

queda condicionada a la obtención del número de inscripción en ,el
Registro de Impórtadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará
la Administración de Telecomunicaciones_ '

y para que surta los efectos previst~s -en el articulo 29 d.e la; Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de OrdenaCión de las Telec~muOlcaclOnes

(<<Boletín Oficial del Estado» número 303. del 19), expido el presente
certificado.

Madrid, 14 de octubre de 199I.-EI Director general de Telecomuni
caciones, Javier Nadal Ariño.

ANEXO
Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenaci~n de.1~s TelecS'munica
clones, en relación con los equipo~, aparatos, diSPOSItiVOS y SIstemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decrcto 1066/1989, de -28 de agosto (<<Boletin Oficial del Estado»
número 212. de 5de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certi~cado de aceptación, para el

Equipo; Receptor buscapersonas (40 Mhz). - , ,
Fabricado por:"«Ericsson Paging Systems B. V.», en Holanda.
Marca: «Teletracer».
Modelo: CO-632·B.

por el cumplimiento"de la-,normativa siguiente:

Artículo 8.2 del Real Decreto 1066/1989.

Con la inscripción [!J 96 91 04201

Y plazo de validez--hasta el 30 de septiembre de 1996. Condicionado a
la aprobación de las especificaciones técnicas.

y para 'que surta los efectos previstos en el artículo" 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones' (<<Boletín Oficial del Estado» número 313, del 19), expido el
presente certificado.

Madrid. 15 de octubre de 1991.-El Direetorgeneral, Javier'Nadal
Ariño.

Advertencia: Potencia máxima: 40 W. Separación de canales
adyacentes: 25 Khz. Modulación: Frecuencia. Banda utilizable: 401 
406/406, I - 430/440-470 Mhz,

RESOLUCION de 15 de octubre de 199/, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
cNtificado de aceptación al transmisor buscapersonas' (40
Mhz), marca «(Tefetracen" modelo CH/-ó03I.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
nú",cro 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el' Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones,en relación con los equipos, aparatos, dispositi
vos y sistemas a que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal, a
instancia de «Industrialización Electrónica, Sociedad Anónima», con
domicilio social en Madrid, Chile, 15, código postal 28016,

- -,-ANEXO

1687 RESOLUCION de 14 de octubre de 1991. de la Dirección
General de Telecomunicaciones. por la que se otorga el
cértificado de aceptación al radioteléfono -mól,'i! UHF,
marca {(Nagai». modelo Af8UHf.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Deúeto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletin Oficíal del Estado,,"
nunwro 212, de 5 de septiembre), por el que se'aprueba el Reglame,tlto
de desarrollo de III Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en ~lación con los equipos, aparatos, dispositi·
vos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a
instllncill de SITELSA, con domicilio social en Barcelona, vía Augusta,
186, ('ódigo postal 08021,

Esta Dirección' General ha ,resucito otorgar' el certificado de acepta
ción alradiotelcrono móvil UHF, marca «Nagai», modelo M8UHF, con
la inscripción E 96 91 0408, que se inserta como anexo a la presente
Resolución. ,

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtención del nlimero de inscripdón en el Registro d.e
Importadores, fabricantes o Comercializadores que otorgará la Admi-
nistración de Telecomunicaciones. :¿.

Certificado de acepta~

En virtud de lo establ~idoen el Reglamenio'de desarrollode la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunic~cion~,
('n relación-con los equipos, aparatos,_dispositiv05 y sistemas a Que se
rcfiNe el artículo 29 de dicho texto Icgnl, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» nlimero 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomunica~

cioncs el presente certificado de aceptación, ,pa~ el
Equipo: Radioteléfono móvil UHF.
Fabricado por. «Japan PiCIO Co.», en Japón.
Marca: «Nagai».
Modelo: M8UHF.

núme.ro 212, de-S de septiembre),,5e emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Radioteléfono móvil VHF.
Fabricado por: «Yaesu Musen Co. Ltd.».
En: Japón.
Marca: «Yaesu».
Modelo: FfI..lOOI.

por el cumplimiento de la normativa SJguiente: •
Orden de J7 de diciembre de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» de

8 de cnero de 1986), corrección de errores (<<Boletín Oficial del Estad<»)
de 5 de junio de, 1986. ~.

Con la inscripciónw 9691 0394 I
y plazo de validez hasta el 30 de septiembre de -1996.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Orden de 17 de diciembre de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» de
8 de enero de 1986) y corrección de errores (<<Boletín Oficial del Estado»
de 5 de junio de 198~)., .

Con la inscripción r"'E,",¡r9-6- 9-1-04Q-g-¡
y_plazo de validez hasta"el 3~ de septiembre de 1996.


